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Mctiti 
DE LÁ PROVINCIA, DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan do in-
^ riar.<- en los BOLKTISES OFICIALES se lian de mandar 
ilGefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa-
' r ¡a ,-í los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839D. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DlAS, E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

I 'Rhc io DS SLSCRICIOS—En eata capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera deella i 4 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oGcinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de curta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sollos.—U número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia do parte no puliré, se i usen.irán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio couccr-
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular jrgarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor le , sin novedad 
en su importan le salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

para la misma y los partidos judiciales y afio anterior, por contribución directa una 
seccionesen que se halla dividida la pro- ( cuota que no baje de C00 rs . 
vincia, con espresion del número de a l - ¡ 3.° Residir y llevar á lo menos dos 

GOBIERNO DK LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones. 

En la Gaceta correspondiente al dia 
21 del actual, se baila inserto el Real 
decreto siguiente: 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

He al decreto. 

I'.n alenciou á las consideraciones que 
me ha espueslo el Ministro de la Gober
nación, ile acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, para llevar á efec
to (a ley de gobieruo y administración de 
las provincias de 2o de setiembre úl
timo. 

Vengo en d e c r e a r l o siguiente: 
Artículo 1.° Quedan disueltas las a c 

tuales Diputaciones provinciales. 
Art. 2.° Se procederá á la elección 

general de Diputados provinciales, con 
Wreglo á lo dispuesto en el ar t . 27 de la 
citada ley, en los dias 22 , 25 y 24 del 
próximo mes de noviembre en la Penín
sula é islas Baleares, y en los tres pr i
meros de diciembre siguiente eu Cana
rias. 

Art. 5.° Las nuevas Diputaciones 
Provinciales se instalarán el l . " d e enero 
del ano IHGí en la Península, islas Ba
leares y Canarias, en cuyo dia veriücarán 
su primera reunión ordinaria. 

Dado -MI Palacio á veinte de octubre 
demil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
Je la Gobernación, Florencio Rodríguez 
'aamonde. 

A fin de que tenga él mas exacto cum
plimiento lo dispuesto en el anterior Real 
decreto, y para conocimiento deloselec-
lores y del público, he acordado insertar 

este Üolelm Oficial los artículos de la 
™y de 2o de setiembre último y Reglamen
to para su ejecución, que hacen referencia 
?»a elección de Diputados provincialesque 
ha de tener efecto; los modelos de acias 
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espn 
mas que cada una comprende y Dipula-
dos provinciales que la corresponden 
elegir. 

Según estos dalos, se observará que 
los partidos judiciales de la Audiencia, 
Congreso, Hospital, Latina y Universidad, 
comprendidos en la demarcación de esta 
corte, y los de Alcalá, Colmenar Viejo y 
Chinchón, deben elegir dos Diputados 
provinciales cada uno, con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 21 de dicha ley, y a 
cada uno de los demás, les corresponde 
nombrar uno. 

La elección se verificará según dispo
ne el Real decreto antes inserto, en los 
dias 22 , 25 y 24 del próximo mes de no
viembre, pero solo durará dos dias la 
votación, dedicándose el tercero al e s 
crutinio, según dispone la citada ley. 

Encargo espresamente á los Alcaldes 
de esta provincia hagan un detenido e s -
ludio de todas las disposiciones que se 
inse r tan , y consulten inmediatamente 
cualquier duda que se les ofrezca res 
pecto á su inteligencia. 

Ley de 25 do setiembre do 1863 para 
el gobiorno y administraciou de las 
provincias. 

TITULO III. 
DIPUTACIONES PROVINCIALES. 

CAPITULO PRIMERO. 

Obligación de las Diputaciones provin
ciales. 

Art. 2 1 . Por cada uno de los pa r t i 
dos judiciales en que se halle dividida la 
provincia, se nombrará un Diputado pro
vincial. 

Los partidos judiciales que tengan 
mas de 50.000 almas seguu el censo ofi
cial, elegirán das Diputados provinciales 

, Cuando la provincia no tenga siete 
partidos judiciales ó no puedan 'elegirse 
siete Diputados, los partidos de mayor 
población elegirán dos Diputados hasta 
completar el número «le siete. El cargo 
de Diputado provincial durará cuatro 
ailos, renovándose por mitad cada dos. 

CAPITULO 11. 

Del cargo de Diputado provincial. 

Art . 22. El cargo'de Diputado pro
vincial ee honorífico, gratuito y obliga
torio. 

Arl . 25. Para ser Diputado provin
cial se necesita: 

1.- Ser español mayor de 25 artos. 
2.° Tener una renta anual procedente 

de bienes propios, de 60UO rs. vn. á 
menos, ó pagar desde 1.° de enero del 

ailos de vecindad en la provincia, ó tener 
en ella propiedades por las que se paguen 
1000 rs . de conlribucioa directa. 

Para computar la renta ó contribución 
seconsiderarán bienes propios de íos mari
dos los de sus mujeres, mientras subsista 
la sociedad conyugal; de los padres los de 
sus hijos, mientras sean sus legítimos ad
ministradores, y de los hijos, los suyos 
propios que por cualquier concepto usu
fructúen sus padres. 

Art. 24 . No pueden ser Diputados 
provinciales: . . 

i .° Los que al tiempo de hacerse la 
elección se hallen procesados criminal
mente, si hubiere recaído contra ellos 
auto de prisión. 

2 . 6 Los que por sentencia judicial ha-
an sufrido penas aflictivas, correcciona

les, ó inhabilitación para cargos públicos, 
si no se hallaren rehabilitados. 

5.° Los que estén bajo interdicción 
judicial. 

4.° Los que estuvieren fallidos ó eu 
suspensión de pagos, ó tengan inlerveni 
dos sus bienes. 

5.° Los que estén apremiados como 
deudores á los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes. 

6.° Los administradores ó arrendata
rios de fincas de la provincia y sus fia
dores. 

7.° Los contratistas de obras y ser 
vicios públicos de la misma y sus fia
dores. 

8.° Los ordenados in sacris. 
9<° Los Alcaldes. 
10. Los empleados públicos en act i 

vo servicio. 
14. Los Senadores y Diputados á 

Corles. 
12. Los qué perciban sueldo ó retr i

bución de los fondos provinciales ó muni
cipales. 

15. Los contratistas de obras públicas 
envía provincia. 

I \ . Los recaudadores de contribu
ciones. 

l o . Los arrendatarios de derechos 
de consumos en la provincia y sus fia
dores . 

En cualquier tiempo que se probare 
que un Diputado se halla en alguno de 
los casos señalados en los párrafos 2.°, 
5.'. \ . \ 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 10, I I , 12, 
15, 14 y 1 '•') de este artículo, so proce
derá á la declaración de su incapacidad 
legal para egercer dicho cargo, y se ha
rá nueva elección para su reemplazo. 

Art. 2o. Los individuos de Ayunta
miento que fueren elegidos Diputados 
provinciales, cesarán en aquellos cargos 
en el dia que lomen posesión de estos. 

Art . 26. Podrán escusarse de aceptar 
el cargo de Diputado provincial: 

1.° Los que habiendo cesado en él 
fueren nuevamente elegidos, no mediando 
dos aúos. 

2.° Los sexagenarios ó físicamente 
imposibilitados. 

5.° Los Jueces de paz. 
4.° Los que al tiempo de la elección no 

se hallen avecindados en la provincia don
de fueron elegidos. 

CAPITULO III. 

Modo de hacer tas elecciones. 

Art. 27. La elección ceneral de Dipu
tados provinciales se liara en el mes de 
noviembre en virtud de Real convocato
ria, y la parcial en virtud de orden del 
Gobernador de la provincia, quien tendrá 
obligación de convocar á los elecctores.de 
los respectivos partidos en el termino de 

í 50 dias, á contar desde el en que ocur
ran las vacantes. 

Arl . 28. Para la elección de Diputa
dos provinciales servirán las listas de 
electores para Diputados á Corles que 
hubieren sido ultimadas en la época que 
señale la ley electoral. 

Las listas que espresa>el párrafo . i n 
terior se espenderán y publicarán impre- . 
sas en todos los pueblos de los respecti
vos partidos, cuidando el Gobernador de 
que así se verifique. 

Arl. 29. Las elecciones se harán con
forme al método (pie establezca la ley 
electoral para Diputados á Cortes, tenien
do presentes las siguientes prevenciones: 

1. a Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar e s 
crita en papel común sin ningún distinti
vo, ó escribir en el acto por si ó por m e 
dio de otro elector, en la cual designará 
el candidato ó candidatos á quienes da su 
voto. 

2 . a Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos, si se ha de 
elegir este número, solo valdrá el voto 
dado á los que se hallen inscritos en pr i 
mer lugar, ó en primero y segundo según 
los casos. En el escrutinio general p ro
clamará el Presidente Diputado ó Dipu
tados al candidato ó candidatos que h a 
yan obtenido mayor número de votos', d e 
cidiendo la suerte en caso de empate. 

Arl. 50. Será nula la elección de Di
putado ó Diputados provinciales en la que 
no hayan tomado parle la mayoría abso
luta de los electores del par t ido , procc-
diendose en este caso dentro del termino 
de 20 dias á una segunda elección, que 
será válida, sea cual fuere el número de 
electores que en ella lomen parle. 

Art. 51. El acta original de la junta 
de escrutinio general se depositará en el 

• 
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archivo del Ayuntamiento de la cabeza do 
partido, sacándose tres copias de ella, 
autorizadas por el Presidente y Secreta
rios escrutadores. El Alcalde remitirá dos 
de estas copias al Gobernador de la pro
vincia para que pase una á ta Diputación 
provincial y conserve la otra. 

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para que le sirva de < '<•-
dencial. Cuando sean dos los Diputados 
que se elijan, se saow) bna copia mas y 
se remilará al otro Diputado. 

R e g l a m e n t o para la e j e c u c i ó n de d i 
c h a l oy . 

1 M'4MII I 

T I T U L O I I I . 

C A P I T I Í L O - II . 

Del cargo de Diputado provincial. 
Art. 95 . Las circunstancias que r e 

quiere el ar t . 25 de la ley para ser Di
putado provincial, han de concurrir en 
el candidato al tiempo «le hacerse las elec
c i o n e s . 

Art. % . Las condiciones exigi LAS n 
los párraTos segundo y tercero ¡leí ar t . 25 
lie la ley son diyuntivas; de manera que 
puede, ser nombrado Diputado provincial 
todo español, que $iertdú mayor de 2o 
años, síe baile erf alguno de loslrescasOs 
siguientes: 

1.° Tener una renta anual proceden
te ile ¡i enes propios de GOílO reales á lo 
menos, v residir y llevar, á lo menos 
también., dos artos de vecindad en la pro
vincia . 

2." Pagar desde I d e enero del año 
anterior pjr .conjril i clon directa, una 
cuota que no baje de OO'O rs . , y residir y 
lle\a¡- a lo menos dosanos de vecindad en 
la provincia. 

5.° Poseer en la provincia propieda
des por las que se paguen í000 rs. de 
contribución directa, aunque no se resida 
ni s o Umga vecindad en la misma. 

Arl . t)7. '«I Gobernador de la pro
vincia y cualquier elector que figuré en 
las listas del partido judicial correspon
d ie re , -puede denunciar en todo tiempo1 

á la Diputación provincial la circunstan
cia de hallarse un Diputado en alguno 
de los casos do que habla el último pár
rafo del ar t . 24 de la ley. 

CAWTüLO ni. 

i/ >do de hacer las elecciones. 

Art. 08 . El Itea! decreto de convo
catoria para la elección general de Dipu
tados provinciales, procederá por l o m e -
nos en 5í) dias á aquel del me*s de no
viembre en que hayan de dar principio 
dichas elecciones en la Península é islas 
Baleares, y en '»() á aquel en que hayan 
de comenzar en Canarias. 

Art. 90 . Para cumplir lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. ¿8 de la ley, 
remitirán los Gobernadores ejemplares de 
las listas electorales de Diputados á Cor
tes, tan luego como se ultimen, á todos 
los pueblos de los respectivos partidos 
judiciales, y á las Auloridades locales de 
los mismos. 

Art . i 0 0 . Los Gobernadores, quince 
dias antes del señalado para dar'principio 
á las elecciones generales 6 parciales 
de Diputados provinciales, adoptarán las 
disposiciones oportunas para que se es-

Íiend in y publiquen cu todos los pueblos 
as lisias á que se refiere el articulo an

terior. 
Art. 101. La elección se hará esclu-

sivamenlc en un solo local, ven ¡acabeza 
del partido judicial, fuera íle los casos 
previst s en el artículo (pie sigue. 

Art. 102. Cuando los electores de un 
partido, por la demasiada ostensión de 
eslfl o por las circunslancias especiales 
del terreno, no puedan íaeilmenle ir á 
votar á la cabeza del mismo partido, se 
le dividirá en las secciones que fuere ne
cesario, debiendo constar cada una de 
ellas de 50 electores al menos, y seña
larse para cabezas de las mismas los 

pueblos á donde con menor dificultad 
puedan concurrir los electores. 

Art. 103 .* La división de los part i
dos en secciones, cuando fuere necesa
ria, y el señalamiento de las cabezas (le 
sección, se harán por los Gobernadores y 
se someterán á la aprobación del Minis
tro do la Gobernación. 

Ar l . lO ' t . Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de las secciones y la de
signación de sus respectivas cabezas, no 
nocirán variarse en lo lo iii en parte sin 
la aprobación del Gobierno, previa la 
instrucción de un espediente que podrá 
nromo\erse por el mismo 'Gobernador'ó 
por 50 electores al menos y e n e ! cual 
lia de juslilicarse la necesidad' de la va
riación. 

\ r l . 105. Desde el momento en que 
s<¡ publique la convocatoria para la e l e c 
ción gen r .dó parcial de Dipula loa pro
vinciales, hasta que presten juramento 
los Diputados nombrados en Virtud déla 
misma convocatoria-, no podrá hacerse 
variación alguna en las secciones e l e c 
torales de los partidos llamados á hacer 
la elección. 

Art. 106. El Gobernador designará 
los edificios ó locales á donde han de 
concurrir los electores en las cabezas de 
partido ó de sección. 

Art. 107. La división de secciones 
y la designación de sus respectivas cabe-/ 
zas, y de los edificios o locales de/que 
ha!i]a el articulo anterior, se publicarán en 
todos los pueblos de cada partido cinco 
dias antes del señalado para comezar 
las elecciones. 

Art. 108. El primer dia de las 'clcc-
ciones se reunirán los éleéioresn las echó 
de la mañana en el sitio prefijado, presi
didos por el Alcalde de la cabeza de 
seccionó partido, ó por quien haga sus 
veces. 

Art . 109. , Acto continuo se asociarán 
al AJcalde, Teniente ó Re'gidor que pre
sida, en caí ¡Jad de Secretarios escruta
dores interinos cuatro oledores , q u e se
rán los dos mas ancianos y los dos oías 
jó\enes de entre |p¡3 [ T é s e n l e s . 

I-i) caso de iluda acerca de la edad, 
decidirá el Presidenle. 

Arl. 110. Formada así la mesa inte
rina, comenzar,' en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá lies ar escrita en 
papel común sin ningún distintivo, ó es
cribir en el acto por sí ó por medio de 
otro elector, en la cual si; designaran dos 
electores para Secretarios escrutadores. 
El Presidente depositará la papeleta en 
la urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse hasta 
las doce del dia,.sino en el único caso de 
Haber da lo su voto lo los los electores de 
la sección ó partido. 

Arl . 111. Cerrada 'la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas, y 
Confrontando los Secretarios escryladores 
el número de e l las c o n el de volantes 
anotados en la lista numerada. 

Cuando respecto (leí contenido de a l 
guna ó algunas papeletas ocurriese duda 
á algún elector, este tendrá derecho á 
que se le muestre, para verificar por sí 
mismo la exactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados Secretarios eseruladones loa cua
tro ¿lectores que oslando présenles en 
a i j : d acto hayan reunido á su favor ma
yor número de \olos . 

Estos Secretarios con el Alcalde, T e 
niente ó liegidor Presidente, constituirán 
definitivamente la mesa. 

Art. 112. Si por resultado del escru
tinio no saliese elegido número suficien
te de Secretarlos escrutadores, el P I V S I -

d nte y los elegidos nombrarán de entre 
los electores présenles los q u e fallen pa
ra completar la mesa. En caso de empale 
decidirá la suerte. 

Art. 115. Acto continuo, y bajo la 
dirección dé la mesa definitivamente cons
tituida, comenzará la votación para e le
gir el Diputado ó los Diputados provin
ciales, y esta durará hasta las cuatro de 
la larde, sin que pueda cerrarse antes s-
no en el único caso de haber dado su vo
to todos los electores de la sección ó par
tido. 

Arl. t l í . La votación será secreta, 
y so verificará con a r reg lo j la prevención 
' 1 . a del a r l . 20 de la ley para el gobierno 
de las pn>\ incias. 

* El Presidente depositará en la urna 
la papeleta doblada que le entregue ca
da elector á presencia del mismo, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada. 

Art. 115. Cerrada la votación á las 
cuatro de le tarde, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores ha r ' n el escru
tinio de los votos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas y confrontando los otros 
el número de (días con el dó los volantes 
anotados en dicha lista. 

Los Secretarios escrutadores verifi
carán la exactitud, de la lectura, exami
nando las apelólas y cerciorándose de 
su contenido. 

Art. 116. Cuando una papeleta con
tenga mas do ud nombre, ó dos si se ha 
de elegir este número, .se observará lo 
dispuesto en la prevención 2.* del articulo 
20 de la ley. 

Arl. 117. Terminada el escrutinio y 
anunciad i el resultado á los electores, se 
quemaráa .á su presencia todas tes pape
letas. 

Arl. 1*8. Velo continuo se eslende-
rándos listas comprensivabi^é los nombres 
de los electores (pie hayan concurrido a 
la votación del Diputado ó Diputados, y 
del resumen de lo votos ÍJUC en ¡a can
didato haya obtenido. Ambas listas las 
autorizarán con s u s firmas, certificando 
de su veraidad y exactitud el Presidente 
y los Secretarios, escrutadores. 

El Presidente remitirá ¡umodialamcn-
le una de las listas por espreso al Gober
nólo:-, que ía hará insertar en cuanto la 
recibí en el Bolelin Oficial. La otra lista 
se lijará antes de las ocho de la mañana 
del dia siguiente, en la parto esterior del 
local donde se celebren las elecciones. 

Arl. 119, FÓrriiadns las listas de que 
habla el articulo anterior, él Presidente 
y Secretarios escrutadores és tenderán y 
firmarán el acia de la Junta electoral de 
aquel dia, espresando precisamente en 
ella el número total de electores que hu
biere en el partido ó sección, el número 
de los que hayan lomado parte en la elec
ción de Diputado ó Diputados, y el nú
mero de votos ipio cada candidato haya 
obtenido. 

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido dia .siguiente continuará la 
votación del Diputado ó Diputados, y du
rará hasta las cuatro de la tarde, sin (pie 
pueda cer ra rse ' an tes , sino en el único 
caso de haber dado su voto todos los elec
tores de la Sección ó partido. 

Arl. 121, Cerrada lo votación de es -
lo dia v hedías en él todas las operacio
nes electorales conforme á lo prescrito 
para el anterior en los artículos 114, 115, 
l l ( i , 117 y 118, el Presidente y S e c ú 
tanos escrutadores, estenderán y firma
rán el acta de la Junta electoral con su
jeción á lo prevenido en el art. 110. 

Art. 122. Al dia siguiente de haber
se acabado la votación y á la hora de las 
diez de la Mañana, el Presi Ionio y Secre
tario de cada sección harán el resumen 
•general de votos i y estendarán y firma
rán el acta de todo el resultado, espresan
do el número total de electores que hu
biere en la Sección, el número de los que 
hayan tomado parle* en la elección y 
el íle los votos que cada candidato haya 
obtenido. 

Art . 125. Las listas (pie hayan esta
do espuertas al publico conforme á lo 
prescrito en el ar l . 118, y las actas de 
que hablan el 110, 121 y" 122, se d e p o 

sitarán originales en-el ArcH'w<HUx| ^ 
tamiento. • • °* 

ü e la última de estas actas sa< ; i r 

denlro del mismo dia de su formación 1 
Presidente y Secretarios cscrutadore 
dos copias certificadas, una de las e n ; / ' 
remitirá aquel inmediatamente al p rJ!? 
denle de la mesa de ta cabeza de ¡.arija 
La otra a d a t a entregará el Prcsiden\¡,!¡ 
escrutador que lie va obtenido mavor^í; 
mero de votos para que concurra c % 

ella al. escrutinio general, o al escrutadS 
que por imposibilidad ó justa escusa del 
primero siga á esle por su orden. 

Kn caso de empale entre dos ó ttag 

escrutado! es, decidirá la suerte. 

Ai!. \í'\- \ 'os tres dias de haberse 
I,... hola elección del Diputado ó Diputados 
en las secciones, tt) celebrará el uscmiu: . 
pnerál le votos en la cabeza de partí,! 

en una Junta compuesta de la ¿esa ?' 
la secci a de la misma cabeza departido 5 
de los Secretarios escrutadores, qiiocon 
currirán con !as actas de las domas Á J T 
ciones. 

El Presidente y Secretarios escrutado
res do la jeccion de la cabeza de PARTJH0 

desempeñarán respectivamente estos ofi
cios en la Junta. 

Si i»;a* enferme lad, muerte ú otra 
Causa DO concurriese algún escrutador a* 
In Jimia de escrutinio general, remitirá 
el Presidente de la m e s a respectiva al dé 
dicha Junta la copla del acta que debía 
llevar el escrutador. 

Arl. 125. Hecho el resumen general 
del partido por el escrutinio de las actas 
de las secciones, se cumplirá lo dispuesto 
en la última parte de la prevención 2 * 
del ar l . 20 de la ley. 

Arl. 126. En los .partidos que no es-
t u divididos en secciones, se proclamará 
desde luego Diputado ó Diputados al can
didato ócandidatos que hayan obtenido 
el mayor número de votos en el escruti
nio de que habla A ar t . 122, decidiendo 
también la suerte en c a o de empale. 

Arl. 127. Asi en las votaciones dia
rias como en el escrutinio general, el 
Presidente y Secretarios escrutadores re
solverán á pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten; pero 
no tendrán facultad para anular votos, 
consignan !o únicamente en el acta su 
opinión y las resoluciones que hubieren 
lomado. 

Art. 128. Proclamado el Diputado 
ó Diputados del partido, se cumplirá lo 
prevenido en el ar t . 51 de la ley respec
to al depósito del acta original y al curso 
que debe darse á las copias qué de ellas 
se saquen. 

Arl . 129. Cuando no hubieren loma
do parle en la elección la mayoría abso
luta de los electores del partido, no 86 
hará la proclamación de Diputado ó Di
putados; pero se remitirá sin demora al 
Gobernador copia dol acta para que dé 
cumplimiento á lo prevenido en el arl. 50 
de la ley. 

Art . i 50. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. 
Todo lo demás que en ellas se haga será 
nulo y de ningún valor , sin perjuicio de 
procedorse judicialmente contra quien 
haya lugar en razón de cualquier csceso 
que se cometiere. 

Art. 151 . Solo los electores, las Au
toridades civiles y los auxiliares que el 
Presidente estime necesario llevar consi
go, tendrán entrada en las Jimias elec
torales. 

Ningún elector, cualquiera que sea 
su clase, podrá presentarse en ellas con 
armas, palo ó bastón. Las Auloridades 
podrán usar en dichas Juntas el bastón y 
demás insignias de su ministerio. 

Art. 132 . Al Presidente de las Jun
tas electorales toca mantener en ellas el 
orden, bajo su mas estricta responsabi
lidad. 
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I Je acias de elecciones de Dipu
tados provinciales.. 

P a r t i d o de 

Cn la villa ó pueblo d e . . . á del 
ano de reunida la (Junta 

¡¡Sal tle este partido judicial (donde 
«Se sección se pondrá de esla^sec-
Kf para la elección de un (ó los que 
r ! i Diputado provincial, con arreglo á 
W$L\ convocaloria.de 20 del mes pró-
. „ pasado, en el local designado al 
Pj^c i anterioridad, s iéndolas ocho 
Jh n.añana, el señor Alcalde (tcnieñje 
. ,ji;lon l}- N- anunció que iba á pro-

. , : |a constitución le la mesa in-
JL a y al efecto se asoció en calidad 
f ¿t'-y'-'arios escrutadores á los cuatro 
& r c s D. N., D. N., D. N. y D. N., 

los dos mas ancianos y los dos 
¡ M jóvenes que se hallaban en el salón. 
Eiiada así la mesa interina, y después 
'v ,);,;•. 1 ' (¡ora por el Presidente, (le 

\\ ¡al convocatoria, comentó la \ o -
u(¡on para constituir definitivamente la 
. ¿ ^ e n t r e g a n d o cada elector al presi
d ie una papeleta con los nombres es-
•fitob de d o s oledores p a r a secretarios 
^•Hiladores, y deposi! uniólas esle en la 
pa á presencia de los concurrentes. 
Cerrada la votación á las doce del día 
I hubieren volado iodos los electores 
¡apresará asi, y la hora en que ler-
jii-i- ! i votación), se procedió al escru
tinio ¡e\endo el señor Presidente en alta 
tea las papeletas y confrontando los Se
cretar; - escrutadores el número de ellas 
¡ton el de los votantes anotados en la 
¡sla numerada q u e se tiene á la vista, 
'judo ( l l siguiente resultado que aquel 
publicó. 

D. N. tantos votos. 
ü . N. tantos » 
I). N. tantos » 

etc. etc. 
(Se colocarán' l o s nombres por el or

den del n ú m e r o de sotos de mayor á me. -
nor. Estos se espresarán en letra y en 
¿Tialismo.) 

Y hallándose presentes D .N. , I). N., 
D. N. y D. N. que fueron los que obtu
vieron mas votos, quedaron elegidos Se 
cretarios escrutadores, y pasaron á ocu
par sus puestos. 

(Si no resultasen con votos al menos 
cuatro electores, se pondrá; «y no ha
biendo tenido votos mas qué I). N., 
D. N. y I). N., los tres quedaron' elogi

ados Secretarios escrutadores, y en únion 
«con el señor Presidente, nombraron 
»para completar el número al elector 
•\). N. que también estaba presante».) 

(Si alguno ó algunos de los cuatro 
que obtuviesen mas votos no se hallase 
presente al verificar el escrutinio, se pon
drá: «y estando présenles N . t I). N. 
»y D. N., quedaron elegidos Secretarios 
"escrutadores por ser los que obtuvieron 
«fflas votos; pero no estando I). N., que-
"íló elegido en su lugar D. N. que seguía 
"en número de votos».) 

(Si hubiere empale, lo decieirá la 
suerte y se espresará en esle lugar.) 

(Juémadas las papeletas e n p r e s e n c i a 
de los electores quedó constituida la me-
W a l a s (se espresará la hora). 

Se procedió en seguida á la elección 
uo un Diputado provincial (ó los (pie 
sean) con arreglo á la ley, teniéndose á 
•a vista por la mesa las listas de los 
electores que corresponden á esle par l i -

i<> á esta sección cuando lo sean). Los 
jHíe de estos so presentaron , e n t r e g a r o n 
•as papeletas que contenían el nombre (ó 
nombres) del candidato, al señor Presi
dente, quien las depositó en la urna á 
Presencia d e los mismos volantes, cuyos 
•jombres se escribieron , coi) espresión 
'fe la vecindad do cada uno, en una lista 
a m e r a d a . 

Dadas las cuatro de la larde, s e cerró 
'a votación de aquel dia, y se (lió prin
g o a l escrutinio, leyendo' el señor Pre 
s e n t e en alta voz las papeletas, con

frontando el número de estos con el de 
los votantes anotados en dicha lista nu
merada, y cerciorados los Secretarios 
escrutadores del contenido de las pape
letas anuncio el señor Presidente el s i-
guíente resultado: 

D. N. tantos votos. 
D. N. tantos » 

etc. e tc , 
(Se colocarán los nombres por el or

den del número de votos de mayor á 
menor; estos se espresarán en letra y en 
guarismo.) 

(Todas las d u l a s v reclamaciones que 
sé susciten, se espresarán en esle lugar 
asi como las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas á .presencia del público to
das las papeletas, se dio por terminada 
la elección del primerdia y acto continuo 
se estendieron dos listas ¡goales, compre
sivas de los nombres de los volantes y 
del resumen de los votos que cada can
didato ha obtenido, y autorizadas con 
las íirmas de los infrascritos, cerlilicando 
de SU veracidad y exactitud, el Pres i 
dente remitió inmediatamente una de 
ellas por espreso al Excroo. séoprGoberr 
nador de la provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial, quedando la olía 
para lijarse antes de las ochode mañana 
del dia siguiente en la parle istéwor de 
esle local. Tal es el resultado que se e s 
liendo por acia de elección de es te pa r -
fulo (ósección) enyo número total dé elec
tores esel de de loa-que han lomado 
parle (tantos) y sus votos aparecieron 
dados á los candidatos que quedan refe-

, ridos con el número que cada uno obtuvo. 
(Firmará el Presidente y Secretario-: es
crutadores.) 

Segundo y último dia de votqcion 

Fijada antes do las ocho de la maña
na de hoy (laníos) del corriente mes y 
año en la parle estertor de este local don
de, se celebra la elección la lista nominal 
de lodos los eleclores que en el anterior 
concurrieron á votar, y el resumen délos 
volos que cada candidato obtuvo, se con
tinuó la votación á la misma hora de las 
ocho de la mañana, guardando igualmen
te lodas las formalidades de la ley por el 
mismo orden espresado; se cerró la vota
ción á las cuatro de la tarde y verificado 
el escrutinio (lió el siguiente resultado: 

I). N. tantos volos 
1). N. laníos » 

etc. e tc . 
(Por el mismo órdeu que queda pres

crito.) 
(Todas las dudas y reclamaciones que 

se susciten se espresárán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la misma.) 

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, se dio por terminada la 
elección del segundo dia, etc. 

(Se ejecutará y espresará lo mismo 
que el dia anterior.) 

Tercer día.—Resumen de votos. 

han tomado pai;le (lodos ó lantos) míe 
componen la mayoría absoluta de los 
mismos. 

(En caso contrario se dirá, «que no 
«componen la mayoría absoluta»), y que 
han reunido para Diputado por este par
tido: 

1). N. lantos votos: 
1). N. tantos, etc. 

Tal es el resumen general de la vo
tación verificada en esta sección en los 
dias (tal y tal) del co rneó le , sin que 
haya ocurridodu la ai-una (encaso con
trario se hará constar la que se haya 
ofrecido y reclamaciones y protestas con 
la resolución lomada) y dejandoesta a c 
ta original con las de las dos anteriores 
y l istas «pie fueron fijadas al público, 
archivadas en el del Ayuntamiento á que 
pertenece la sección, se espiden dos co
pias de ellas, una de las cuales remitirá 
el Presidente ;il de la mesa de la cabeza 
do este partido (ó de la sección primera 
si en un mismo pueblo hubiese mas de 
una) donde ha de hacerse el escrutinio 
general, y la otra se entrega en este ca- , 
so al Secretario escrutador D. N., nom
brado para que concurra á dicho ésorü" provincial, 
tinio que debe celebrarse (tal dia, á los | 
Ires de la votación en la sección), y no i 
pudiendo asistir por imposibilidad ó justa 
causa, para que la lleve el que por su 
orden le siga, Ó para que, sí por enfer
medad, muerte ú otra causa no concur
riese algún escrutador de los de esta 
sección, la remita el Presidente al de la 
Junta de escrutinio general, para que en 
esla la présente y surta los efectos cor
respondientes conforme á la ley. 

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.) 

motivadas que hayan recaído, y asimis
mo las protestas que sobro ellas se hagan. 

Sin otra ocurrencia, se declara termi
nal la esta acta, que original queda con 
las listas que estuvieron espuestes al 
público, y actas de votación, archivadas 
en el del Ayuntamiento de la cabeza de 
este partido, y de ellas se espiden tres 
copias autorizadas por el Presidente y 
Secretarios escrutadores, do las cuales dos 
so remiten en este aclo al Excmo. señor 
Gobernador de la provincia para los efec
tos del ar t . 31 de ta ley de 2o de setiem
bre último, y la otra al Diputado electo. 

(Firman el Presidente y los cuatro 
Secretarios escrutadores del partido ó de 
la sección primera donde se celebre la 
junta . 

División de los partidos judiciales de la 
provincia de Madrid, determinada por 
Heal orden de 11 de octubre de 1863. 

DISTRITOS JUDICIALES DE LA CAPITAL. 

AUDIENCIA. 

Número de a lmas . . . . 50 .502 . 
Le corresponde elegir un Diputado 

Calles que comprende. 

(En los partidos no divididos en sec 
ciones se hace el general, eslendiendo el 
acta conforme el modelo para esle.) 

(En las secciones tendrán presente en 
esle uva tercero el siguiente modelo.) 

En la ciudad, villa ó pueblo de 
á .del mes d e . . . . arto d e . . . . y edificio 
ó local (tal) designado .con anterioridad 
por el Excmo. señorGobcrnador civil de la 
provincia, para votaren la cabeza de e s 
ta sección (primera o la que fuere de tal 
partido)dadas las diez de la mañana, los 
infrascritos D. N. Alcalde (tenienleóregi
dor) Presidente, y D. N., D. N. , D. N. y 
1). N., Secretarios escrutadores, proc3-
dierou publicamente el resumen general 
de los votos emilidos en esla sección, s e 
gún las listas de los volantes en losdosdias 
anteriores, y del número de los sufragios 
que cada candidato ha obtenido, como 
aparece de las actas; y conforme á estos 
documento resulla, que siendo dantos) 
el número de electores de esla sección 

¡Modelo de acias del resumen general de 
votos de cada partido. 

En la ciudad, villa ó pueblo do 
cabeza del partido judicial dé cor
respondiente á la provincia de Madrid, y 
en el edificio ó local designado por el 
escelenlísimo señor Gobernador, á lantos 
de aflo de dadas las diez de la 
mañana, los infrascritos D. X. Alca lde , 
(Teniente ó Regidor) Presidente, y I). N. 
L\ N. D. N. y 1). N., Secretarios escru
tadores que componen la mesa', y (donde 
haya secciones) D. N. y D. N. que lo son 
de tal sección, reunidos en junta , proce
dieron á la vista del público al resumen 
general de volos emitidos en los dias 
del mes haciéndolo por el escrutinio 
de las actas que tienen presentes (y han 
confrontado donde haya secciones) con 
presencia de la lista general del partido 
y de las particulares de los electores que 
concurrieron á votar, y estuvieron e s -
pueslas al público conforme á la léj \ y 
de él resultan haber obtenido: 

D. N. laníos votos. 
D. N. laníos, 

ele. 
(Se espresará todos los que aparezcan 

con algún voto, y también lo^ perdidos.) 
Por lo cua l^ iéndo el número total de 

los oledores de este partido judicial , el 
de y el de los que han votado el 
de resulla haber lomado parle la 
mayoría absoluta de aquellos (en caso 
contrario se espresará) y en su vista el 
Presidente proclamó Diputado (ó Diputa
dos) provincial, á D. N. (pie ha obtenido 
mayor número de votos, ó á cuyo favor 
en caso de empate decidió la suer te . 

(En el caso de que no havan tomado 
parle en la elección la.mayoría absoluta 
de los eleclores del partido, no se hará 
la proclamación de Diputado ó Diputa
dos; pero se remitirá sin demora al Go
bernador copia del acta del resumen g e 
neral para los efectos del ar t . 30 de la 
ley.) 

(Aqui se espresaran todas las dudas 
ó reclamaciones que aparezcan en las 
secciones y actas anteriores, refiriéndo
las por dias, las ocurridas en esta Junta 
de escrutinio general y las resoluciones 

Aduana Yieja (Plazuela de) . 
Arco del Triunfo. 
Alocha 1 á 3 3 , 2 á 14. 
Audiencia, 
íiarrionuevo. 
Botoneras. 
Briagas (Travesía) . 
Bruno (San). 
Cabeza i á 7, 2 á 8 triplicado. 
Carretas, 
( a n a Alta. 
Cava Baja, 
(lindad-Rodrigo. 
Codo. 
Colegiata. 
Concepción. 
Concepción (Callejón). 
Concepción (Plazuela). 
Conde. 
Conde (Travesía). 
Conde de Barajas. 
Conde de Barajas (Plazuela). 
Conde de Miranda. 
Conde de Miranda (Plazuela). 
Consejos .(Pretil). 
Constitución (Plaza). 
Cordón. 
Cordón (Plazuela). 
Correo. 
Cristóbal (San^. 
Cruz Verde (Plazuela). 
Cuchilleros. 
Dámaso (San). 
Duque de Alba. 
Duque de Alba (Plazuela del) . 
Duque de Nájera. 
Encomienda (Travesía de la) . 
Escalerilla de Piedra. 
Espada. 
Esparteros. 
Esludios. 
Felipe III. 
Fresa. 
Gerona. • 
Grafal. 
Imperial. 
Javier (Plazuela de San) : 
Jesús y María Í á O, 2 a 8 . 
Juanelo. 
Justo (San). 
Justo (Costanilla de San). 
Latoneros. 
Lázaro (San). 
Lázaro (Callejón-de San). 
Lechuga. 
Leña (Plazuela de 
Leña (Travesía de la) . 
Madrid. 
Mesón de Paredes t á 15 , 2 á 2 2 . 
Miguel (Cava de San)'. 
Miguel (Plazuela do San). 
Panecillo (Pasadizo del) . 
Pasa . 
Paz. 
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Pedro Mártir (San). 
Pingarrona. 
Pontejos. 
Pontejos (Plazuela). 
Postas . 
Procuradores 2 , 3 y 4 . 
Progrero (Plazuela deh . 
Provincia (Plazuela de) . 
Puerta Cerrada. 
Puerta Cerrada (Plazuela de) . 
Punonroslro. 
Kal ium (Cuesta de) . 
Relatores. 
Ricardo (San). 
Rollo. 
Sacramento. 
Sal. 
Salvador. 
Santa Cruz (Plazuela de) . 
Segovia. 
Siete de Julio. 
Tintoreros. 
Toledo i a 6 5 , 2 á 62 . 
Tomás (Santo). 
Traviesa. 
Vega (Cuesta de la, 7 y 9 ) . 
Ventanilla. 
Vicario Yíejo. 
Villa. 

. Villa (Plazuela de la) . 
Zaragoza. 

Afueras, puente de Segovia. 

Desde la puerta de Segovia, camino 
del pontón de San Isidro, incluyendo e s 
te , la subida y ermita del Santo, y sigue 
por la senda que va á Carabanchél hasta 
encontrar su término. Al otro lado, d e s 
de la Cuesta de la Vega por la cerca 
nueva del Parque del Rey, comprendien
do el Campo del Moro, y la ermita de la 
Virgen del Puerto, via recta á la alcan
tarilla de la Casa del Campo, y sigue ta 
cerca de esta hasta el término de Al -
corcon. 

La elección se verificará en los Eslu
dios de San Isidro, calle del mismo 
n o m b r e . 

RÚEN A-VISTA. 
Número de almas 26 .946. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

Calles que comprende. 
Aduana. 
Alcalá. 
Almirante. 
Arco de Santa María 29 á 4o . 20 á 46 . 
Barquillo. 
Bartolomé (San), 
Belén. 
Belén (Travesía) . 
Bilbao (Plazuela de) . 
Caballero de Gracia. 
Capuchinos (Costanilla). 

Clavel. 
Góngora. 
Gravina 5 á 2 ! , 6 á 2 0 . 
Gregorio (San). 
Infinitas 5 á 5 1 . 8 á 44 . 
Jardines . 
Jorge (San). 
Libertad. 
Lucas (San). 
Marcos (San). 
Marcos (Callejón de San). 
Miguel (San). 
Montera. 
Pel igros. 
Pe layo ' l á 15, 2 á 42. 
Piamoule. 
Pósito. 

, Recoletos. 
Recoletos (Paseo de) . 
Regueros. 
Reina. 
Rey (plazuela del) 
Salesas. 
Salesas (Plazuela de las). 
Saúco. 
Soldado. 
Teresa (Costanilla de Santa) . 
Teresa (Santa). 

Tomé (Santo). 
Torres. 
Válgame Dios. 
Veterinaria (Costanilla de la). 
Villanueva. 

Afueras, Plaza de Toros. 

Desde la .Puerta de Santa Bárbara 
y caminos de la Fuente Castellana y 
Chaman i a. hasta la Puerta de Alcalá, 
tapia del Retiro y camino viejo de Vi-
cálvaro. 

La elección se verificará en el Salón 
de Escultura de la Historia Natural, c a 
lle do Alcalá. 

CENTRO. 

Número de a lmas . . . . 28 .784. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

Calles que comprende. 

Abada. 
Alberto (San). 
Angeles (Costanilla de los). 
Arenal. 
Arenal (Travesía). 
Biblioteca. 
Bodega de San Martin (1). 
Bola. 
Bonetillo. 
Bordadores. 
Candil. 
Canos. 
Capellanes. 
Carmen. 
Carmen (Plazuela deD. 
Catalina de los Donados (Plazuela). 
Caza. 
Celenquc (Plazuela de) . 
Coloreros. 
Conchas. 
Chinchilla. 
Descalzas Reales (Plazuela). 
Domingo (Cuesta de Santo). 
Domingo (Plazuela de Santo). 
Donados. 
Escalinata. 
Espejo. 
Felipe Neri (San). 
Flora. 
Fomento 1, 2 á 4 . 
Fuentes. 
Ginés (Pasadizo de San). 
Ginés (Plazuela de San). 
Herradores (Plazuela de) . 
Hileras. 
Hila. 
Independencia. 
Isabel II (Plazuela de). 
Jacinto (San). 
Jacinto (Plazuela de San). 
Jacometrezo. 
Lazo. 
Lemus. 
Luna íi, 4 á 12. 
Martin (San). 
Martin (Plazuela de San). 
Martin (Postigo de San). 
Mayor. 1 á 75 , 2 á 76 . 
Mesón de Partos. 
Misericordia. 
Moriana (Travesía d e ) . . 
Navalon (Plazuela de) . 
Negros. 
Olivo 1 á 2 , 25 á 28 . 
Peregrinos. 
Perro. 
Preciados. 
Preciados (Callejón de). 
Priora. 
Puerta del Sol. 
Rompe-Lanzas. 
Salud. 
Santiago (Costanilla de. 
Sartén. 
Silva. 
Tahona de las Descalzas. 
Ternera. 
Teluan. 
Tres Cruces. 
Trugillos. 
Trugillos (Plazuela de) 

- — i — • — — — — — 

( i ) K> continuación de la calle de tas Hileras. 

Trugillos (Travesía de). 
Tudescos. 
Tudescos (Callejón de) . 
Veneras. 
Yerbas (Callejón de las). 

La elección se verificará en al Trave
sía de Trugillo, núm. 22 , Tenencia de Al
caldía. 

CONGRESO. ' 

Número de almas 51.177. 
Le corresponde elegir dos Diputados 

provinciales. 

Calles que comprende. 

Alameda. 
Agustín (San). 
Ángel (Plazuela). 
Atocha 55 al 37 , 16 al 40. 
Amor de Dios. 
Baño. 
Berenjena. 
Blas (San). 
Barcelona. 
Cádiz. 
Catalina (Santa). 
Cedaceros. 
Ceniceros. 
Corles (Plazuela de las). 
Cruz. 
Cervantes. 
Desamparados ( ostanilla de l o s ) . ' 
Espoz y Mina. 
Florida-Blanca. 
Florín. 
Fúcar. 
Fúcar (Travesía de), 
(¡ato. 
Gerónimo (Carrera de San). 
Gitanos. 
Gobernador. 
Gorgnera. 
Greda . ' 
Huertas. 
Infante. 
Jesús. 
Jesús (Plazuela de). 
José (San). 
Jovellanos. 
Juan (San). 
Leche. 
León. 
Lobo. 
Lope de Vega. 
María (Santa). 
Matute (Plazuela de) . 
Pedro ( S a n ) . ' 
Peligros (Travesía de). 
Platería ue Martínez (Plazuela de la). 
Pozo. 
Prado. 
Prado (Salón del) . 
Prado (Paseo del). 
Príucipe. 
Príncipe Alfonso (Plazuela del). 
Príncipe (Travesía del). 
Polonia (Santa). 
Quevedo. 
Retiro (Real Posesión del). 
Sebastian (San). 
Sevilla. 
Sordo. 
Trinitarias (Costanilla de las). 
Turco. 
Verónica. 
Victoria. 
Visitación. • 

La elección se verificará en la Plazue
la de Matute, núm. 9 , Tenencia de Al
caldía. 

HOSPICIO. -

Número de almas 29 .199. 
Le corresponde e egir un Diputado 

provincial. 

Calles que comprende. 
Águeda (Santa). 
Arco de Santa María 1 á 27 , 2 á 18. 
Ballesta. 
Ballesta (Travesía de la). 
Bárbara (Plazuela de Santa). 
Barco. 
Beneficencia. 
Brígida (Santa). 

Carbón. 
Colmillo. 
Desengaño. 
Desengaño (Travesía del). 
Farmacia. 
Florida y su Travesía. 
Fuencarral . 
Gravina 1 á 3 , 2 á 4 . 
Hernán-Cortés. 
Horno de la Mata. 
Hortaleza. 
Infantas 1, 2 á 6. 
Leones. 
Lorenzo (San) . 
Luna 1 á 9, 2 . 
Mata (Travesía de la). 
Maleo (San). 
Maleo (Travesía de San) . 
Nao. 
Olivo 27 á 39 , 30 á 40. 
Onofrc (San). 
Opropio (San). 
Pelayo 17 á 7 5 , 14 á 78 . 
Puebla. 
Val verde. 

Barrio de Chamberí. 

Principia desde la puerta de Bilbao y 
camino Real de Francia, esclusive, hasta 
la puerta de Santa Bárbara; d e a q u l ^ 
te el camino de la Fuente Castellana. (fe. 
jando esta fuera, y siguiendo dicho'ca
mino hasta el término de Chamarlip. 

La elección se verificará en la calle 
del Barco, núm. 18, Tenencia de \ u 
caldia. 

HOSPITAL. 

Número de almas 50.323. 
Le corresponde elegir dos Diputados 

provinciales. 

Calles que comprende. 

Atocha 79 al 1G1, 42 al 110. 
Buenavisla. 
Carlos (San). 
Cabeza 9 á 5 5 . 10 6 4 2 . 
Calvario 1 a 5 1 , 8 á 32 . 
Cañizares. 
Cosme (San). 
Escuadra. 
Ksperanza. 
Esperancilla. 
Eugenio (San). 
Fé. 
Hospital (Callejón del). 
Ildefonso (San). 
Inés (Santa). 
Isabel (Santa). 
Lavapies. 
Lavapies (Plazuela de ) . 
Magdalena. 
Manuela (Campillode) hoy San (-arlos. 
Ministriles. 
Ministriles (Chica de) . 
Olivar. 
Olmo. 
Primavera. 
Rosa. 
Salitre. 
Simón (San). 
Tinte. 
Torrecilla del Leal. 
Tres Peces. 
l i o s a s . 
Yedra. 
Zurita. 

Afueras, barrio de las Delicias. 

Da principio desde la esquina alia del 
Retiro y camino viejo de Yicálvaro, i»" 
¿luyendo la huerta del Caño Gordo has
ta ía puerta de Atocha y Paseo de las 
Delicias; desde la segunda plazuela siga? 
la línea el camino de la primera esclusa 
del Ca:.al hasta el Arroyo Abronigal Y 
término de Vallecas. 

La elección se verificará en la calle 
del Olivar, núm. 
caldía. 

Tenencia de Al-

INCLUSA. 
Número de almas 29 .688 . 

S U P L E M E N T O A L 



I 

^ M E R O 274. 
corresponde elegir un Diputado 

— 5 — 

•vi 
Celes que comprende. 

Kí' 9 (Travcsía de>-
Calvario-

¡, i r i n,ro 1 a 5 , ¿ a *. 

' uno (San). 
£ a < ' « r ^ T r a v e s í a d e l a ) ' L H e r m a n a s . 
embajadores. 
Barranco de E m b a j a d o r e s , 
¿enmienda, 

i m a . 
Espinó* 
¡uerla del Bayo, 
fgúsv María 11 á 4 5 , 1 0 á 4 8 . 
\¡,,.on'de Paredes. 
Mira el Sol. 
Oso. . 
pasión. 
prtia de F r a n c i a . 
pena de Francia (Callojon d é l a ) . 
Pellón. 
provisiones. 
Rastro (Cerrillo del). 
l l iJ . in (Plazuela del). 
Rastro (Travesía del). 
Ribera de Curtidores. 
Rodas. 
Santiago el Verde. 
Sombrerete. 
Tribulele. 
Velas. 
Ventorrillo. 

Xfueras, barrio de las Veñudas. 

Comprende desde la esquina eslerior 
. Il< spMtal General siguiendo la direc4 

m del paseo de las Delicias hasta la 
:!iiin;i úlazuela, camino inclusive que 
tedeella va á la primera esclusa hasta 
¿.Arroyo Abronigal y linderos con Vn-
jfcas;.y desde el portillo de Embajado
res por el camino del Puente de Toledo, 
por el Pretil Oriental de esta hasta la 
Cabecera del Canal; de aqui pasa el rio 
rsigue su curso hasta encontrar el tér-
íino de Val lecas. 

La elección se verificará en la calle 
fc Embajadores, núm. 18, Tenencia de 
poAlcaldía.. 

LATINA. 

Número de almas 51 .291 . 
Le corresponde elegir dos Diputados 

"¡riciales. 

Calles que comprende. 

Aguardiente. 
Aguas. 
Águila. 
Alamillo. 
Alamillo (Plazuela del). 
Almendro. 
Andrés (Costanilla-de San). 
Andrés (Plazuela de San) . 
Ángel. 
Arganzucla. 
Arganzuela (Costanillade la). 
•testero. 
{¡ernabé(San). 
Buenaventura (San). 
Calatrava. 
Canos Viejo9 (Cuesta de los), 
harnero 7 á 19, 6 á 18. 
[Jarros (Plazuela de los). 
Cebada. 
Cebada (Plazuela de la). 
^egos'(Cuesta de los). 
Cojos. 
Cuervo. 
Chopa. 
J o n Pedro. 
•"•ancisco (Carrera de San). 

Francisco (Plazuelade San). 
Gilimon (Campillo de). 
Granado. 
Granado (Plazuela de) . 
Humilladero. 
Humilladero (Plaza del). 
Irlandeses. 
Isidro (San). 
Luciente. 
Maldonadas. 
Mancebos. 
Mancebos (Angosta de los). 
Mediodía Grande. 
Mediodía Chica. 
Mellizo (Callejón del) . 
Millar. (San) . 
Millan (Plazuela de San). 
Mira el II i o Alta. 
Mira el Rio Baja. 
Morería. 
Morería (Plazuela de la) . 
Morería (Real de la) . 
Mundo Nuevo (Campillo del) . 
Nuncio. 
Nuncio (Costanilla del) . 
Oriente. 
Paloma. 
Pedro (Costanilla de S a n ) / 
Puerta de Moros (Plazuela de). 
Redondilla. 
Rosario. 
Ruda. 
Sanlistéban (Pretil de) . 
Santos. 

Sinpuerlas. 
Solana. 
Tabernillas. 
Tío Esteban (Callejón del). 
Toledo 67 á 131, 64 á 150. 
Toro. 
Ventosa. 
Vistillas (Campillo de las). 
Vistillas (Travesía de las). 
Yeseros. 

Afueras, barrio del Vuente de Toledo* 

Comprendo desde el portillo de Em
bajadores y camino que baja al puente 
de Toledo por el Pretil Oriental de este, 
hasta la cabecera del Canal; de aqui pa
sa la linea á lomar el rio, y sigue su cur
so hasta el término de Yallecas. Por el 
otro lado desde la puerta de Segovia. á 
los Pontones de San Isidro, corla el rio, 
y dejando fuera la ermita, se dirige la 
línea por la senda que vaáCarabanchel j 

La elección se veriíicará en la Car
rera de San Francisco, núm. 4, Tenencia 
de A l c a l d í a . 

PALACIO. 

Número de almas 29 .792. 
be corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

Calles que cpmprende. t 

Acuerdo. 
Afligidos (Plazuelade). 
Álamo. 
Amante!. 
Amnistía 
Areneros (Cuesta de) . 
Armería (Plaza de la). 
Autores. 
Bailen. 
Beatas. 
Beatas (Travesía de las) . 

, Bernardino (San). 
Biombo. 
Biombo (Plazuela del). 
Biombo (Travesía del) . 
Calderón de la Barca. 
Capuchinas (Plazuela do las). 
Carlos 111. 
Casado Campo. 
Castro. 
Cipriano (San). 
Clara (Santa). 
Comendadoras (Plaza de las). 
Conde-Duque. 
Conde-Duque (Travesía del). 

Conservatorio (Travesía del). . 
Cristo. 
Cruzada. 
I)¡mas (San). 
Dos Amigos. 
Duque de Liria. 
Duque de Osuna. 
Eguiluz. 
Encarnación. 
Encarnación (Plazuela de la). 
Factor! 
Felipe V. 
Flor Baja. 
Fomento del 3 á 3 5 , y del 6 al pO. 
Garduña. 
Guardias (Travesía de los). 
Hermenegildo (San). 
Ignacio (San). 
Isabel la Católica. 
Juan de Dios. 
Juan de Herrera. 
Leganitos. 
Leganitos (Plazuela d e ) . 
Leganitos (Callejón de) . 
Leonardo (San). 
Lepanlo. 
Limón. 
Limón (Plazuela del). 
Luzon. 
Luzon (Travesía del) . 
Malpíca. 
Manuel. 
Manzana. 
Marcial (Plazuela de San). 
Marcial (Callejón de San) . 
Margarita (Santa). 
Mana (Plazuela de Santa) 
Mártires de Alcalá. 
Mayor desde el 77 al 127 y del 78 
120. 
M daneses. 
Ministerios (Plaza de los). 
Moncloa. 
Monserrat. 
Mostenses (Plazade los). 
Negras. 
Nicolás (San). 
Nicolás (Plaza de San). 
Noblejas. 
Norte. 
Noviciado. 
Oriente (Plazade) . 
Palacio (Plaza de) . 
Palma'Baja. 
Parada. 
Parada (Travesía de la). 
Pavía. 

'Pío (Principe). 
Pío (Callejón del Príncipe). 
Pió (Montana ¡del Príncipe). 
Ponciano. 
Portillo. 
Procuradores. 
Quintín (San). 
Quiñones. 
Ramales. 
Rebetjue. 
Recodo. 
Rejas. 
Reló. 

JUeló (Travesía del) . 
Requena. 
Revés. 
Rio. 

Riberas del Rio y Camino de Cas-
. tilla desde la ermita* de la Virgen del 
I Puerto hasta la entrada del Pardo, 

Rosal. 
Santiago. 
Santiago (Plazuela de) . 
Seminario (Plaza del) . 
Torija. 
Union. 
Vega (Cuesta de la) 1 á . 0 , y 2 á 4. 
Vicente Baja (San). 
Vicente (Paseo de Sao). 
Viento. 
Vergara. 

La elección se veriíicará en la calle 
del Fomento, núm. 6, Tenencia de Al
caldía. 

UNIVERSIDAD. 

Número dcalmas 30.724. 

Le corresponde elegir dos Djputados 
provinciales. 

Calles qtte comprende. 

Altamira (Travesía de). 
Andrés (San). 
Andrés,(Cajlejon de San). 
Bárbara (Santa). 
Bernardo (Ancha de San). 
Campo de Guardias (desde la puerta 

de San Bernardino y tapias de la Mon
cloa hasta la puerta de Bilbao y camino 
real de Francia inclusives). 

Colon. 
Cruz Verde. 
Cruz Verde (Travesía de la) . 
Cue\a . 
Daoiz. 
Divino Pastor. 
Dos de Mayo. 
Escorial. 
Espíritu Santo. 
Estrella. 
Felipe (Don). 
Flor Alta 
Ildefonso (Plazuela de San) . 
Jesús del Valle. 
Joaquín (San). 
Justa. 
Lucía (Santa). 
Luna 15 á 0 0 . 14 á 44. 
Madera Baja. 
Madera Alta. 
Minas. 
Minas (Callejón de las). 
Molino de Viento. 
Pablo (Corredera Bajade San). 
Pablo (Corredera Alta de San). 
Palma Alta. 
Panaderos. 
Peralta. 
Pez. 
Pizarro. 
Pozas. 
Pozas (Travesía de las) 
Roque (San) 
Rubio. 
Tesoro. 
Yelarde. 
Vicente (Alta de. San). 
Yicento (Costanilla .de San). 

La elección se verificará en la calle 
de San Joaquín, núm. 14, Tenencia de Al
caldía. 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ. OE HE-
JlARKS. 

Comprende dos í-ecciones. 
N u m e n <!•; ¡il ñas . . . . . 39 .432 . 
Le corrjesponde elegir ilos Diputados 

provinciales 

Primera sección electoral. 
Cabeza.—Alcalá do Henares. 

La componen: Alcalá , Ambite, Anchue-
lo, Camarma de Esteruelas, Corpa, La Ol
meda-, Los Hueros, Los Santo? de la Hu
mosa, NuevO B u f a n , Meco, Orusco, P e -
zurda de las Torres, P.*zuelo del Rey, S a n -
torcaz, Valdeolmos, Valdilecbn, Valverde, 
Valdef.vero, Villakilla, Villar del Olmo. 

Segunda sección electoral. 
Cabeza.—Torrejon de Ardoz. 

,La coniponenrTorrcjon.de Ardoz, Ajal-
vir, AlRete, Barajas, Campoalvil'o, Campo-
Real. Canillas, d n i l l e j a s , d b e f l a , Dagan-
zo, f resno <le T.-rote, Fuente el Saz, La 
Alameda , Locches, Rivatejada, Torres, 
Va^lecus, Valdctorres, Vieálv&ro, Coslada, 
Mejorada del Campo, Paracnellos de Jara-
raa, Rivas, San Fernando, Velilla de San 
Antonio. 

La elección se verificará en la Sala con
sistorial de Torrejon de Ardoz. 
PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR VIEJO. 

Comprende dos secciones. 
Número de almas 51 .880 . 
Le corresponde elegir dos Diputados. 

Primera sección electoral. 
Cabeza. - Colmenar Viejo. 

La compunen: Colmenar Viejo, Alco-
heielas, Boalo, Chozas de la Sierra, El 
Mular, Guudalix, Manzanares el Real, Mi-
raflores de la 'Sierra, Moralzarral, Pedre-
<uela,Sa„ Agustín, San Sebastian d é l o s 

http://coniponenrTorrcjon.de


Royes, Talamanca, Valdepiélagos, El Par
do, Hortaleza, Fuencarral, Chamartin. 

La elección* se verificará en la Sala con* 
slstorial de Colmenar Viejo. 

Segunda sección electoral. 
Cabeza.—Guadarrama. 

La componen: Guadarrama, Alpedre -
te, Becerril, Cercedilla, Collado-Mediano, 
Collado-Villalva, Colraenarejo, El Escorial 
•le Abajo, Galapagar, Hoyo de Manzanares, 
Las Rozas, Los Molinos, Navacerrada, San 
Lorenzo del Escorial, Torrelodones, Villa-
nueva del Pardillo. 

La elección se verificará en la Sala con
sistorial de Guadarrama. 

P A R T I D O J U D I C I A L D C C H I N C H Ó N . 

Comprende dos secciones. 
Número de a lmas . . . . . 40 .432 . 
Le corresponde elegir dos Diputados. 

Primera sección electoral. 
Cabeza —Chinohon. 

La componen: Chinchón, Arganda del 
Rey-, Brea, Morala, Perales de Tajuña, 
Tielmes, Valdelaguna, Villaconejos. 

La elección se verificará en la Sala con-
sistorial de Chinchón. 

Segunda sección electoral. 
Cabeza.—Colmenar de Oreja. 

La componen: Colmenar de Oreja, 
Aranjuez, Belmonte de Tajo, Garabaña, 
Estremera, Fuentidueñu de Tajo, Valdara-
ce le , Villamanrique de Tajo, Villarejo de 
Salvanés. 

La elección se verificará en la Sala con
sistorial de Colmenar de Oreja. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E G E T A F B . 

Comprende una sección. 
Número de almas 27 .965 . 
Le corresponde elegir un Diputado. 

Cabeza.—Getafe. 

La componen: Getafe, Alcorcon, Ba-
tres, Carabanchel Bajo y Alto.Casarrubue-
los, Ciempozuelos, Cubas, Fuenlubrada, 
Griñón, Humanes, Leganés, Moraleja de 
Enmedio, Móstoles,-Parla, Pinto, San Mar
tin de la Vega, Serranillos, Ti tu leía, Tor -
rejon de la Calzada, Torrejon de Velasco, 
Valdemoro y Villavcnle. 

La elección se verificará en la Sala c o n 
sistorial de Getafe. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E N A V A L C A R N E R O . 

Comprende dos secciones. 
Número de almas 47 .149 . 
Le corresponde elegir un Diput-i lo . 

Piimera sección electoral. 
Cabeza. — Navalcarnero. 

La componen: Navalcarnero, Aravara, 
Arroyo-Molinos, El Álamo, Humera, P o 
zuelo de Alarcon, Sevilla la Nueva y Villa-
manta. 

La elección se verificará en la Sala con
sistorial de Navalcarnero. 

Segunda sección electoral. 
Cabeza.—Brúñete. 

La componen: Brúñete, Aldea del Fres 
no, Boadilla del Monte, Chapinería, Col 
raenar del Arroyo, Fresnedillns, Majada 
lionda, Navalagamella, Quijorna, Val l c -
morillo, Villanueva de la Cañada, Villa 
nueva de Perales, Villamanlilla y Villavi-
ciosa de Odón. 

La elección se verificará en la Sala c o n 
sistorial de Brúñele. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E SAN M A R T I N D E 
TALDUGLESIAS. 

Comprende una sección. 
Número de almas 43 .532 . 
Le corresponde elegir un Diputado. 

Cabeza-—San Martin de Valdeiglesias. 

La elección se verificará en la Sala c o n 
sistorial de San Martin de Valdeiglesias. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E T O R R E L A G U N A . 

Comprende dos secciones. 
Número de almas 20 748. 
Le corresponde elegir un diputado. 

Primera sección electoral. 

Cabeza.—Torrelaguna. 

La componen: Torrelaguna, Berrueco, 
Cab m i l l a s de la Sierra, E l Vellón, La Ca
brera, Lozoyueln, Patones, Redueña, Siete-
iglesias, Torremocha de Uc»;da y Ventu
rada. 

La elección se verificará en la Sala c o n 
sistorial de Torrelaguna. 

Segunda sección electoral. 

Cabeza.—Buitrago. 

La componen: Buitrago, Alameda del 
Valle, Berzosa, Braojos, Bustarviejo, Ca-
nencía, Cerveta , Garganta, Gargantilla, 
Gascones, Horcajo, Horcajuelo, La Acevc 
da, La Hiruela, La Serna, Lozoya, Madar-
cos, Maugirou, HJontejo de la Sierra, Nn-
valatuente, Navarredonda, Navas de Bui
trago; Piuilla del Valle, Paredes de Bui
trago, Piñuecar, Pradeña del Rincón, Pue
bla de la Mujer Huerta, KaíCífría, Roble-
dillo de la Jara, Robregordo, Serrada, So-
mosierra, Villavieja, Oteruelo del Valle y 
Yaldemanco. * 

La elección se verificará en laSula con
sistorial de Buitrago. 

Finalmente, recomiendo á los señares 
Alcaldes de las cabezas de sección la mas 
estricta legalidad, y espero que cumplirán 
con escrupulosa exactitud las disposiciones 
de que queda hecho mérito, en ta inteli
gencia de que es indispensable que en 
las elecciones presida la mas completa l i 
bertad, cuyo menoscabo me hallo dispues
to á castigar con todo el rigor de las leyes. 

Madrid 45 de noviembre de 4863 .—El 
Conde de Ezpeleta. 

Provincia de Segovia. 

La de Cuéllar, dotada con el 
anual de 2940 reales. 

Provincia de Toledo. 

La componen: San Martin 
iglesias, Cadalso, Cenicientos, 

SESTA SECCIÓN 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

sueldo 

Las escuelas de Alcaudele de la J a 
ra y Oropesa, dotadas con el sueldo 
anual de 2200 rs. cada una. 

Las oposiciones á las escuelas va 
cantes en la provincia de Ciudad-Real, 
se celebrarán en junio y diciembre; las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo, en 
enero y julio; los de Madrid en mayo y 
noviembre, y las de Segovia, en marzo y 
set iembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita, y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puño y con documentos 
(de que han de acompañar copia literal) 
al señor Gobernador Presidente de la 
Junta de instrucción pública de la res 
pectiva provincia, la cual elevará á este 
Redorado las solicitudes originales, y la 
propuesta para las escuelas que se hayan 
de conferir por oposición concluidos los 
ejercicios, y paralas de concursoestraor-
dinario en cuanto trascurra un mes des 
de que el üoletin Oficial inserte este 
anuncio. 

Madrid 3 de noviembre de 1863. — 
El Rector, Juan Manuel Montalbán. 

de VaSoe-
El Prado, 

l e Cha-
vela, Rozas de Puerto-Real, Sania María de 
la Alameda, Valdemaqueda y Zarzalejo. 

Navas del Rey, Pelayos, Robledo 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso estraordtnaño ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso eslraordtnario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el artículo 
7.° de las mismas, y á falta de estos, por 
oposición, las Escuelas vacantes en los 
pueblos siguientes: 

ESCUELAS DE N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de Alcázar de San Juan, 
dotada con el sueldo anual de 4400 r s . 

ii -"i "Twf 
Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Las Mesas y Vara del 
Rey, doladas con el sueldo anual de 3300 
reales cada una. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Fuente del Fresno, 
Meslanza, Torre de Juan Abad, y la pla
za de Maestra auxiliar de Valdepeñas, 
doladas con el sueldo anual de 2200 rea
les cada una. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de Sisante, dolada con 
el sueldo anuai de 2954 rs . 

Las escuelas de Carrascosa del Cam
po é Hinojosos, con el de 2200 reales ca
da una. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Berzosa. 

Se halla espuesto al público por tér
mino de ocho dias, en la Secretaria del 
Ayuntamiento de este pueblo, el amilla-
ramienlo que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución terr i -
rial de este distrito municipal, en el pró
ximo año económico de 1864 á 1865. 

Los contribuyentes que se encuen
tren agraviados podrán hacer sus r e d a 
maciones en dicho término, pues pasado 
no se les oirá. 

Berzosa 6 de noviembre de 1865 — 
El Alcalde constitucional, Wenceslao 
Muñoz. 

klcaldia constitucional de Villa El Prado. 

Existen depositadas en este pueblo de 
Villa El Prado, una vaca pelo negro, y otra 
castaño, cuyos dueños son desconocidos; 
y para que comparezca quien lo sea con 
los necesarios documumentos que lo ac re 
diten, se hace saber al público por este 
anuncio, á fin de que lo realice, en la 
seguridad de que le serán entregadas, 
satisfaciendo los gastos que han ocasio
nado. 

Villa El Prado 10 de noviembre de 
1865.—Feliciano Andrino. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE 

De los partes remitidos en f 

por la Intervención de Arbitrios * d i* 
pales, la del mercado de granos i c í* 
de precios de artículos de consun? 
sulla lo siguiente: r*. 
Entr 

2742 
2567 

15.790 
108 

ado por las puertas en eldia ¿ 

606 

198 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de i^ 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 41*» 

libras de peso, 
carneros, que hacen lo.i 

bras de id. 
cerdos degollados, 

079 U . 

que 
49.726 libras de p e s o . nacen 

Precios de artículos al por mayor 
menor en el día de hoy. ^0r 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos I ¡ K 
i . i * m Aa carnero, de 20 á 24 ídem de 

libra. 

Alcaldía constitucional de 
Oreja. 

Colmenar de 

Por disposición del Excmo Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se sacan 
nuevamente á subasta los 900 pinos que 
se han de cortar en el monte de esta vi
lla, bajo el tipo de 7000 r s . , y demás 
condiciones que sirvieron en la subasta 
anterior, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
para su remate se ha señalado el dia 24 
del corriente y siguientes, de diez á doco 
d<> sus mañanas, en esta sala capitular, 
con arreglo á la Ordenanza general de 
Montes y demás resolucioues vigentes. 

Colmenar de Oreja 12 de noviembre 
de 1865.—José Recaré. 

cuartos 
ídem de ternera, de 96 á 104 rs. arroha 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 19 á 20 cuarto-
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba*' 

de 50 á 52 cuartos libra. ' J" 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra 
En canal de 75 á 74 r s . arroba. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 125 rs . arroba, y 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 67 r s . arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 r s . arroba, y de 12 ¿ 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs . arroba, yfo 

10'á 16 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado deho), 
Cebada de 29 á 52 rs . fag. 
Algarroba, á 45 rs . id. 
Trigo vendido 1 i 84 fanegas. 
Quedan por vender 1.04 

Precio máximo.. . 53 
ídem mínimo 44 
ídem medio 50,10 

Lo que se anuncia al público para 3 
inteligencia. 

Madrid 14 de noviembre de 1865.-
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MAD RlD\ 

Cotización del 14 de noviembre de 
á las tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 54. 

ídem diferido, id., 49-90, 80 y»-. 
Deuda amorlizable de primera clase, 

no publicado, 56-50 p. 
ídem del personal, no publicad*, 

29-90 . 
ídem municipal de Sisas del AyuoU-

mienlo de Madrid, con 2 l r2 de iniertf 
anual, no publicado, 57 d. 

Obligaciones municipales al portad» 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés ano* 
id., 94-80 . 

Acciones de carreteras, emisión • 
4.° de abril de 1850, dea 4000 r a J l * 
100 de interés anual, id., 401-7Ó-

ídem de á 2000 r s . , id., 102. 
Ídem d e l . 0 de junio de 4851, d*1 

2000 r s . , publicado, 100-50. J 
ídem de 51 de agosto de 1852, t i e 

2000 r s . , id., 99 -25 . _ 
ídem de 9 de marzo de 1855, p j 

d<>nte de la de 15 de agosto de 18a-» 
2000 r s . , id., 97-50 d. 

ídem de 1. de, jul io de 4856, * 
2000 r s . , id., 99-70. 

Ídem de Obras públicas de 4 - ° d 

lio de 1858, id., 99-95 . 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-80 
París á 8 dias vista, 5-18 d. 

hnp. del mismo, calle.del Almiranic, 
.MADRID: 1803. 


